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Número de expediente: Sección 3.a AS/mcg. 39.875/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. desde E. T. 107, «Catalunya».
Final de la misma: Nueva E. T. 236 «Transversal» (Ramón 

Oliva Vives).
Término municipal a que afecta: Terrassa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Logitud en kilómetros: 0,207 de tendido subterráneo.

, Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de -800 KVA., relación 11/ 

0,380 KV:

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones alcance limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 16 de enero de 1979.—El Delegado provincial — 
4.446-18.

17337 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente; sección 3.a SA/29.396/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen dé la línea: Apoyo 2, línea 25 KV. a E. T. 7.451 «Po

lígono Industrial Radium, S. A.».
Final de la misma: E- T. 7.450, «Polígono Industrial Radium, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,243 aéreos, y 0,010 subterráneos.
Conductor: aluminio-acero y aluminio, 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Parcela número 19 del Polígono. 

Interior, 4 C. E. S. 250 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimento de lo dispuesto 
én los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1979 —El Delegado provincial.— 
4.509-7.

17338 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios én el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/29.043/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. «Foix».
Final de la misma: Apoyo 243-4 linea Vallcarca-Torredemba- 

rra (OT-76/051).
Término municipal a que afecta: Cubellas.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,500 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero, 116,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre dé 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones alcancec y limita
ciones que establece el Reglamento, de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, le de mayo de 1979 —El Delegado provincial.— 
4.511-7.

17339 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se hace público el otorgamiento y ti
tulación de las concesiones de explotación minera 
que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Jaén hace saber:

Que por el ilustrísimo señor Director general de Minas e 
Industrias de la Construcción han sido otorgadas y tituladas 
las siguientes concesiones de explotación:

Número: 15.628. Nombre: «Mencey». Mineral: Cloruro sódico. 
Hectáreas: 12.583. Términos municipales: Ubeda, Jódar, Peal 
de Becerro y Quesada.

"Número: 15.725. Nombre: «San Muñoz». Mineral: Plomo y ba
rita. Hectáreas: 32. Término municipal: Santa Elena.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 20 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, P. D., el 
Ingeniero-Jefe de la Sección de Minas, José Luis González 
Brontóns.

17340 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tole
do por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E-3.401).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio so
cial en calle de Claudio Coello, número 55, Madrid-1, solicitando 
autorización y aprobación del proyecto de ejecución para la 
instalación de una línea eléctrica a 220 KV., derivación de la de 
Azutan Fuencarral a la E. T. de Talavera.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación de 
una línea eléctrica de una longitud de 1.294,53 metros. El con
ductor de aluminio-acero, con una sección total de 351,5 mili-: 
metros cuadrados, con aisladores y protecciones de seguridad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1960, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdó con el proyecto 
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y 
autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a par
tir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efecto de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Regla
mentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las insta
laciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del comienzo 
de los trabajos, los cuales, durante el período de su construcción 
y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su vigilancia e ins
pección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia na
cional.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.


